
Centro de lnvestigaciÓn en lVateriales Avanzados S. C.

JUSTtFtcActóN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PRocEDlMlENTos DE

óóuinÁrrCro¡r poR ADJUDtcAcloN olREcrA, coMo ExcEPcloN AL DE

irórrÁó¡ou puBLrcA EN EL sUPUESTo DEL ARTlcuLo 41 FRAccloN xvll DE LA

lei óe eboursrcroNEs, ARRENDAMIENToS Y sERVlclo EN EL sEcroR PUBLlco'

3 piezas Embudo Buchner de vidrio (boros¡l¡cato con labio)' disco con porosidad F (4 a 5 5

micras), capacidad de 350 mL
't piezá l.4ortero de ágata con p¡st¡lo, capac¡dad 50 mLaprox'

zi¡LÁ" Matraz de tás bocas en ángulo, juntas central y laterales 24140' capac¡dad 1000

mL.
i fru""o" Digl¡c¡dil éter de b¡sfenolA, presentación de 250 gramos' grado analítico'

2 garrafas Alc;hol etÍlico absoluto, presentación 20 L'

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio nÚmero:
240844

Asunto: Se em¡te la justificación por

la que se acredita Y funda la

contratación Por a dju d ¡cac¡o n

d¡recta que se ¡ndica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo pillalo del .artículo 
40 de la Ley de

Álqri.i"i"""", Áir"ndámientos v servicios deisectoi PÚbl¡co, así como en el artÍculo 71 del

A;¿ñ;;i;;; ia Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos v Servicios del sector Público' v

con- el carácter de Titular del Área hequirenle, por este conducto hago constar el

á"r"¿itrÁiá"t" del o de los criterios, razonei, fundamentos y motivos para no llevar a cabo

"ipr"""¿i.il.t" 
oe licitacion pública y celebrar la contratación a, través del procedimiento

rle á.liudicación directa en los términós estabtecidos en el artículo 41 Fracción XVll de la

iáv-Já'Áoq"¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente ¡nformación:

I.. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los s¡guientes:
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¡1,- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al d Ía 31

agosto de 2024. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son

siguientes:

En una sola exhibición

de
las

CIMAV Monterrey

III.. RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en

forma conjunta por el Area Requirente y el Area Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información d¡sponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

REPRESENTACIONES CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS S.A. DE CV

PROVILAB SA DE CV

GOLD.ONE SUPPLIES S DE RL DE CV

$39,510.00 MXN

$33,114.78 MXN

s43,215.47 MXN

Motivo de la selección: El proveedor PROVILAB SA DE CV cumple con las mejores
condiciones disponibles para la Entidad en cuanto a precio, calidad, y oportunidad, en adición
cuenta con la experiencia y capacidad idóneas para suministrar el bien requerido, y cumple
con lo requisitos de crédito y participación solicitados por el Centro.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, la de PROVILAB SA DE CV. La referida
lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para determinar que
el procedimiento de contratac¡ón por adjudicación directa es el idóneo.

¡V.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC¡ÓN PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción XVll del artÍculo
41 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y
cuando:
Se trate de equipos especializados, sustancias, y materiales de origen químico, físico
químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas
en proyectos de invest¡gación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos
proyectos se encuentren autorizados por quien determine el titular de la dependencia
o el órgano de gobierno de la entidad. Actualizándose el supuesto de excepción a la
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lic¡tación públ¡ca establec¡do en la fracción xvll del artículo 41 de la Ley de Adqu¡s¡ciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico, en relac¡ón con lo establecido en el artículo

72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los b¡enes objeto de la presente justif¡caciÓn es

nácesaria para satisfacer los s¡guientes requer¡m¡entos del proyecto número 10002 -

UNIDAD II/iONTERREY ADMINISTRATIVO : MATET¡AI Y TEACIiVOS TEqUETidOS

para la realizac¡ón de la secc¡ón exper¡mental del proyecto'

Considerando que el resumen de la convocator¡a a las licitaciones pÚblicas' de

conformidad con el artículo 30 de Ia Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios

áebe ser publicado en el Diario oficial de Ia Federación, esto representa un costo que

¡rp*i"riá al f¡nal en et valor de la contratación, por lo que' dada la naturaleza de esta

l"rpi" V conforme al resuttado de la ¡nvestigación de mercado referida en Ia fracción

X ¿el articuto 2 y el párrafo sexto del artículo 26 de la LAASSq sé está asegurando al

CIMAV las mejores condiciones en cuanto a precio' calidad' financiamiento'

oportun¡dad y demás c¡rcunstancias pertinentes '

Por Io anter¡or, la contratac¡ón propuesta se adecúa al supuesto de excepc¡ón

""irUf""iOo 
en la Ley de Adquisiciánei, Arrendam¡enlos y Servicios del Sector Públ¡co

en su artículo 41, fracción XVll; además de que se reúnen los requisitos previstos en el

Ái¡irilÁ lz del Reglamento de la Ley de Adquisiciones' Arrendamientos y Servic¡os del

Sector Público, tal y como se dásprende de la ¡nformación presentada en esta

¡r.iii-¡"""i0", u.i 
"orá 

de la lnvestigaáión de Mercado: por lo que resulta procedente la

'contrataciOn baio el proced¡miento-de adjudicaciÓn directa previsto en el artfculo 26'

fracción lll de la Ley antes mencionada

B) FUNDAMENTOS: La contratac¡ón se encuentra deb¡damente fundada en el artículo

134 de la Const¡tución Politica dL los Estados Unidos Mex¡canos; en los artículos 26

t*i"io" rrf, 40 y 41 fracción XVll de la Ley de Adquisiciones' Arrendamientos y

é"rr¡"-¡á" áLr seátor Público; así como en los ártículos 71 y 72 del Reglamento de la

i"V'0" nOqu¡""¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público'

IV.-MONTO ESTIMAOO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es ta canlidad de $33'114'78 MXN más IVA y

retenciones a las que haya tugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la

i""""iisr"iá" o" uércaoo, meoianie la cual se verificó previo al ¡nicio del procedimiento de

;;;;;;i';i¿; ü 
"xi"t.n"¡a 

de oferta de los bienes en la cantidad' calidad v oportunidad

;;;;;" ;tl"; términos del artículo 28 del Reglamento de la Lev de Adquisiciones'
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal:

lva:

Total:

$33,114.78 MXN

$5,298.36 MXN

s38,413.14 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $33,114'78 MXN más IVA y retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

bienes así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra entrega

IV.-PROVEEDOR PROPU ESTO PARA LA ADJ UDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a PROVILAB SA DE CV, con
domicilio ubicado en QUIMICOS 408, EL MARQUES, QUERETARO, 76047, Registro
Federal de Contribuyentes: PRO110216R54, correo electrónico: ventas@provilab.com.mx,
ventas@provilab.com.mx y número telefónico ,01 442 688 1044

VI¡.. ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMTENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBL¡CA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41 ,

fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los siguientes:

- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de
calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a
precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceptos del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los Artículos 40 y 41, fracción XVll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, por lo que resulta adecuado proceder a la

416



adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.

- lmparcialidad
fi t¡'po Oe adjudicac¡ón que se propone, se llevó a cabo s¡n prejuicios ni s¡tuaciones que

pudLran afeátar la imparc¡al¡dad, y sin que medie algún interés personal de los serv¡dores

públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pud¡era otorgar

tondiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás n¡ limitar la libre

párticipaciOn, dichá situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

! ta investigaciOn de mercado. Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido en el numeral

¿.il¿ iÁói"ÚolcnclÓN DIREcTA) v numeral 4'2'4 1'1 . 
(Verificar acreditamiento de

"*""p"ion) 
del Acuerdo por el que se expide el Manual Admjnistrativo de Aplicación

é"nárrt én Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector PÚblico'

puUf"uOo en el Diario Of¡cial de la Federación el I de agosto de 2010' Última reforma

iublicada el 3 de febrero de 2016 en el Diar¡o Of¡cial de la Federación'

- Honradez
L;-.;i;;;¿" del proced¡miento de adjudicación directa t¡ene como único fin contratar bajo

1"" r";oi"" 
"onii"ion"" 

los servicios requeridos actuando con rect¡tud responsabil¡dad e

ini"griáa¿ y con apego estricto al marco jurídico aplicable' evitando así incurrir en actos

de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establec¡do en el numeral 4 2 4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)

y *m"ruf 4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se

á"piJ" "r 
Manual Adminisrrativo de Aplicac¡ón General en Materia de Adquisiciones'

Áriunoar¡"nto. Serv¡cios del Sector Público, publicado en el Diario of¡c¡al de la

feJerac¡On el I de agosto de 2010, últ¡ma reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

D¡ario Ofic¡al de la FederaciÓn.

- Transparencia
Todas las personas que han presentado cotización para la ¡ntegración del procedimiento

dá'contratáción por adjudicación directa, han ten¡do acceso de manera oportuna' clara y

""rpf"t, 
O" las caraóterísticas requeridas de los bienes' en el entendido que' para

;;;;;t¡=t l" transparencia del procedimiento de contratación' la ¡nformación respectiva

i"ri i"."ip*"d" ui s¡"t"ru de compras Gubernamentales (compraNet)' en los términos

áá L. il"io.i"r"es legales apticaoies Lo anterior de acuerdo con Io establec¡do en el

;;r;;"1 ;:i.; (ADJUDi-cAclÓÑ DlREcrA) v numeral 4'2'4 1.'1 lverificar acreditamiento

de excepción) del Acuerdo po' 
"i 

qu" se Lipioe el Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público'

oJior¿t "n 
el Diario Ofic¡al de la Federación el 9 de agosto de 2010' última reforma

ñ;i;;; el 3 Je febrero de 2016 en el Diar¡o oficial de la Federación'
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VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 25 de mayo de 2024, se emite la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

¿ Z-.
COLLINS MARTINEZ VIRGlNIA HIDOLTNA

RESPONSABLE DEL PROYECTO
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